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CNI: SIN inteligencia
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A casi tres años del gobierno de Alejandro Toledo y ya van siete jefes en el CNI. Realmente todo un record. Los continuos cambios en la alta dirección del consejo nacional de inteligencia, vislumbran que el gobierno no posee una pizca de inteligencia al más  alto nivel que permita al presidente y a su gabinete tomar las mejores decisiones. En función a lo acontecido en los últimos días consideramos que es preocupante en primer lugar la utilización partidaria que se  da a la dirección del CNI al nombrar a altos dirigente del partido de gobierno como presidentes del CNI; en segundo lugar la coladera en que se ha convertido la institución llamada a ser la organización que proporcione al presidente la información necesaria para la mejor toma de decisiones y lo más grave  los métodos utilizados que nos recuerdan los siniestros años del montesinismo y que nos hacen ver que estamos SIN inteligencia. ¿Será que no se pueda reorganizar desde sus cimientos al consejo de inteligencia convirtiéndolo en un organismo de lo más técnico y profesional posible? ¿O es que existen en el interior del gobierno intereses o personajes que están haciendo su propio juego político buscando quizás ser alternativa en el futuro?... Lo que si queda muy claro es que el gobierno no tiene ni la más mínima idea (a los hechos me remito: caso Almeida, reuniones agente sun-Daniel Mora y el complot contra el ministro Rospigliosi, entre otros)) de la importancia de tener un CNI eficientemente estructurado, organizado y capacitado para su principal misión: producir inteligencia de nivel estratégico. Al respecto se debe entender que el CNI es  suprapartidario donde el manejo eficiente, oportuno y adecuado de la información está para el beneficio del estado y no de algún grupo político o de otra índole.  

Es importante para esta eficiencia contar con capacidad y conocimiento pero sobre todo con honradez y voluntad de hacer las cosas distintas a la década pasada. Es necesario reestructurar por completo el CNI teniendo como soporte fundamental, como sucede en muchos otros países,   aspectos básicos como:

a. Legislación coherente y adecuada que permita normar y regular las actividades de inteligencia aun las consideradas secretas (actividades especiales).

b.  Profesionalización en todos los miembros componentes de los organismos de inteligencia en particular del CNI. 

c. Continuidad en el trabajo de la alta dirección. Para esto se debe evitar la injerencia de intereses partidarios o de grupos que menoscaban la labor de inteligencia. Es positiva la propuesta de que el jefe del CNI sea respaldado por el parlamento.

d. Sistema de control institucionalizado, en el ámbito interno, externo y de la sociedad civil, que permita asegurar que las actividades desarrolladas por el sistema guarden la observancia debida con el régimen legal que la rige. 

Estas propuestas deben tener, como medidas de garantía, condiciones políticas mínimas que permitan la acción eficaz del sistema en su conjunto. Estas son voluntad política del gobierno de turno,  participación del congreso para regular y fiscalizar el accionar del sistema de inteligencia y la permanente actitud vigilante de la sociedad civil que legitime la ejecución de las actividades de inteligencia. 

Lo esencial es tener un consejo que produzca inteligencia del más alto nivel y no una mala copia de la década pasada, un organismo SIN inteligencia.

**********************************************************************

El Instituto de Defensa Legal es una voz desde la sociedad civil, independiente de los partidos políticos, abierta a las opiniones plurales de muchos, que trata de combinar capacidad de propuesta con la más exigente fiscalización a los responsables de los asuntos públicos.

Los artículos firmados en ideelemail representan exclusivamente la opinión de sus autores y no necesariamente las del Instituto de Defensa Legal. Los artículos pueden reproducirse a condición de citar la fuente de origen.

****************************************************************************

NOTA: ideelemail, publicación electrónica del Instituto de Defensa Legal, está disponible gratuitamente también como archivo de Word, lo que permite una mejor presentación y más fácil lectura. Los interesados pueden solicitarla a elena@idl.org.pe
